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ESCRITURA NUMERO 3 27/91: '* 

CUANTIA : SÍ 2'000+000,00 

  

En la ciudad: dé Guayaquái Capital > de la 

Provincia del Guayas República del 'Ecuador, 

hoy día diecisiete «e enero de. mil novecientos 

noventa y  uho,/énte mí, abegado. GERMAN :CASTI- 

LLO -SUAREZ', Notarío' de "este Cantón , 'compare- 

  

cen : la señora “Jenn Aguílar - Quirola 

  

quien * declará : ser ecuatoriana 's é ecuti- 

«VA “y. caseúa domiciliada en esta ciu 

dad , por sus propios derechos ¡ e 

señor 7 Ingeniero - Químico Leonardo Carrión 

-Brave ' y : quien: declara ser ecuatoria - 

-n0 y casado  ..y domiciliado -- en esta 

  

¿    

    

        por'    derechos ; 

  

' sus propios 

' Alejandro — Midldonado Rivera, 

      

ser - ecuatoriano, casa - 

do ,:» artesano domiciliado 

ciudad por/ ¡sus propios derechos ;- 

Y >»: da «o gefñiora Eva Quirola Villal- 

va :» . ¿quien / . declara ser ecuatoriana 

divorciada” /- dedicada: al hogar y  do- 
mici en - esta ciudad , - por sus 

..propios - derechos 3. los comparecientes 

. 80n . mayores de. edad. -» capaces pa- 

Tra * .obligarse : y: contratar , a quie- 

rmby
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liberted  , para que la  auto- 

-1 .Yice . - me. . presentan . Ja - minuta 

. que . úice así 3 ".-: SEÑOR : NOTA - 

RO: Sírvase: : incerporar ¡em el 
Protocolo , .de Escrituras Públicas 

que se encuentran a su Cargo », 

una por la cual conste la 

 . Constitución . de * una + Compañía de a 

  

nes de conocerlos doy fe. - Bien 

do instruídos en el. objeto y -. re- 

sultados de = 

blica de Constitución ' de: Com - 

pañía  ,, a  , cuyo etorgamiento.: con- 

_Ccurren.. icon. . amplia : y entera - 

.-: »»Responsabilidad Limitada  ' denominada ”'IM- 

PORTQUIMICA + CIA. - LTDA. y: que se  e.- 

. torga al , tenor —. de ¿las . siguien- 

, ¿tes cláusulas y  : declaraciones 3  PRIME- 

RA 3 , OTORGANTES . - Celebran el  con- 

trato contenido, en este instrumento 

Público y de manera expresa nani - 

. Ffiestaen  -la voluntad de -: constítuir - úna 

. Compañía de - Responsabilidad Limitada ,' 

las . siguientes personas ¿ JENNY  - AGUILAR 

  

QUIROLA , casada., .ejecutiva ) Ingeniero LEO- 

      

NARDO- CARRION BRAVO ,: casado y ' ALEJANDRO: MAL 

-. DONADO : RIVERA , casado y EVA QUIROLA VILLALVA, 

- »;+¡divorciada »,- dedicada al .. hogar. , todos
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de nacionalidad ecuatoriana o doy a 7 a 1) 

q ¡AN 
ciudad .'*SEGUNDA 3 DENOMINACION .- La cé mpañía 21) l e 

rará .con el nombre de  IMPORTQUIMICA CIA LTDA! 

TERCERA — :< OBJETO SOCIAL..- El objeto social de 

la Compañía es dedicarse al =+tratamiento químico 

del_ agua para uso doméstico , médico y  Ccomer- 
  

cial e industrial ; la preparación de fórmulas 

  

.0 compuestos químicos para el tratamiento dea 

gua en general; la elaboración o fabricación de 
  

ambiéntadores , insecticidas » repelentes ) herbi 
A A 5 5 5 5 5 o 5 5 5 o 5 FF 5 5 

cidas , abonos y detergentes , bactericidas , desd- 

_ dorizantes , desoxidantes , fungicidas para el 

tratamiento de maderas y aglomerados , desengra- 

: santes , fosfatizantes-decapantes , lubricantes , 

“aditivos para combustibles , y en general pro- 
  

o ductos químicos utilizados en la industria, a- 

griculitura , ganadería y para lo que: ejecutará 

todos _ los actos y contratos lícitos necesarios. 

. Además podrá (dedicarse a la importación «y ex- 

- portación , 

rados que produzcan , y .ser agente , 

venta y distribución de los elabo- 

distribuido 

ra Oo representante de firmas nacionales o  extrahn- 

jeras . Podrá así mismo poseer acciones o par- 

ticipaciones y ser 'acciónista o socio 

compañías : 

de otras 

ecuatorianas 'o foráneas constituidas o 

por constituirse: y realizar aquellos actos y 

contratos permitidos por la Ley', incluso' de la 

Maquila , auxiliares 'o-'complementarios a su ac
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tividad que se relacionen con su objeto. 
     

   
     

    
    

   
      

xs 

TA : DEL DOMICILIO..- El domicilio principal 

s . * 

Cc d Guayaquil 

pero podrá abrir súicursales y agencias en 

autorización de la Junta -|Géneral. de Socios. 

% SEXTA 3 DEL “CAPITAL .- El .capítal sfcial de 
  

  

la, Compañía es, de dos millones dg  sucres    

  

divididos en doscientas participagiones ¡igua-      

     

   

    

    

      

les , acumulativas. e indivisibles de diez mil 
a 

sucres cada uma de ellas. SEPTIMA < SUSCRIP= 

CION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE. LA  COM- 

-— PAÑIA  ,.- El Capital Social de la Compañía 

-. ha sido: suscrito y pagado de «la siguiente 

a forma 3 la señora: Jenny” Aguilar .Quirola sus- 

cribe ciento sesenta participaciones de díez 

mil sucres cada una , las mismas que paga 

en su totalidad en dinero efectivo”; el se- 

fior Ingeniero Leonardo: Carrión Bravo  suscri- 

: be diez participaciones de diez mil  sucres 

cada una y las paga Íntegramente en dinero 

efectivo ; señora Eva Quirola Villalva , diez 

participaciones' de diez mil sucres tada una 

_y las paga en efectivo ¿y el señor Alejan- 

dro' Maldonado Rivera , suscribe y paga en e- 

fectivo «veinte participaciones de diez mil su- 

  

: - Compañía tendrá- el 

plazo de duración de cincuenta años +. QUIN 

cúalquier otro. lugar de la República con 
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cres. cada .una + OCTAVA 3 DE- LOS -ESTARÍ 
tos 

   

   

    

LA JUNTA vGENERAL' DE: SOCIOS .- Es éY órgano ¡W ON 
h 
arde Y , 

e? a 

le AGE 

Po A E 
] 4 

supremo «de: la: Compañía:' y rige su organi 

ción: y funcionamiento” conforme a la Ley de...” g 

Compañías :y estará. integrada por. los socios 

legalmente convocados: y::reunidos ..: NOVENA _:3 

DEL QUORUM_. -:- La Junta: Genéral no  pedrá 

considerarse : válidamente * constitulda para  de- 

líberar ¡en primera  convotatoría ¡si los con 
  

burrentes a ella. no '- representan más de 

mitad' del Capital Social de la “Compañía, 

pero en lá segunda : convocatoria podrá cons 

tituirse con el número “de  socios' - prese 

tes , debiéndose: - establecer: esta  —Círcunstarn 

tia en la -. convocatáaría . DECIMA : DE LAS 

  

JUNTAS ,.- Estas, serán de dos clases : Ordinaribs, 

las : que necesadriamente deberán reunirse dentro 

de, los, tres¡ meses posteriores a. la finaliza 

ción úel- ejercicio: económico de la Compañía 

y las Extraordinariás , AS que se reunen ay 

“cualquier . época: en que fueren convocadas , 

En las :Juntas. Generales sólo podrán  tratar- 

se ¡los asuntos ,.puntualizados: en la convocatb- 

ria bajo. la pena de .nulidad . A. excepción 

de. las : Juntas Generales Universales de So- 

cios en.que podrá deliberarsé y resolverse 

-.sobre .. asuntes “que : acepten: conocer los: so- 

cios . DECIMA -PRIMERA. 3 DECISIONES DE LA JUNTA



y ¡—_- GENERAL ,- Se' tomarán por meyoría absoluta 

de los socios           los votes en. 

. blanco .y las. abstenciones se sumarán a. 

la mayería. DECIMA. SEGUNDA 3: DE LA CONVO- 

resentes      

       

    
   
     

      

  

   
   
      
    

         

    

       

    

    

    

      

  

s [oi .-CATORIA .-» Las Juntas Ceherales serán con- 

  

. :_ Vocadas, por el Presidente. o en su falta 

*, por el Gerente por .la prensa en: uno de: 

los periódicos . de mayor ¡circulación en 

el, domicilio principal de. la Compañía. con 

o ocho. días. de. anticipación por lo menes al 

, * fijado para, la ¡reunión .-. Sin embargo la 12 

aci» Vunta se; entenderá convocada y quedará. 

y « Válidamente .constituída en cualquier,  lu- 
182 : 

eu [| wwgar: del territorio nacional, para tra- 

tar cualquier asunto siempre '' que esté 
AAA A 5 

is presente ' todo el capitel 'pagádo y los 

a | ' asistentes “quienes ' deberán suscribir el 

- a. + Acta - sanción '” de':* nulidad ,:"acep-      bajo 18 

a 

o :* ten per unanimidad * la! celebración ' de 

so ¡Ja ,, Junta ;,. sin embargo cualquiera de 

los ¡«asistentes:. podrá oponerse * a la. dis- 

a 7 -teusión de. “los ú'asuntos: sobre los cuales 

a "no s0' considere ' suficientemente  infor- 

“. 5 mado .:: DECIMAL: “TERCERA $ '. ATRIBUCIONES -DE 

- LA. JUNTA -: “GENERAL DE .: SOCIOS. : Elegir 

  

  

“ Uno “0 más comisarios , quienes  du- 

e rarán :¡des años. .en .sus funciones 1.- A- 

“. demás de 'todas las establecidas. en el    
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a A > artículo ciento: _veínte__de la Ley dé or > 

pañías vigente a: excepción - del literal B Ñ : 

        

      

     

     
     

       

    

     

sx 

DECIMA "CUARTA '¿ DEL PRESIDENTE . - El  Pré 
U 

sidente séerá___ elegido por__la Junta Ge 

neral de Socios per: “el plazo “de cin- 

co  años': y tendrá " la '- representación legal, 

judicial . y. extrajudicial .: de la Compañía, 

dirá y de 7 “Jun? 

General .  DEGIMA QUINTA :< DE LOS . GERENTES|: 

Serán elegidos il por - la Junta General de 

Socios . en un: número ro». mayor de dos, 

por el: plaldo «de cinco: años y tendrá la 

representación -- legak ,' judicial y extraju- 

dicial de la  .Compañía .,: Los  representan- 
   

"los 'bienes : inmuebles - de la Compañía . El 

“Gerente "actuará: en -: las sesiones de Junta 

  

. - General en calidad de Secretario .-». DECI- 

"MA  SEXTA': : DE LOS COMISARIOS . - .Son atri- 

  

buciones de el: o de los . comisaries lo 

dispuesto en el ,.artículo... trescientos  vein- 

tiuio__de ta Ley ' de Compañías ,: DECIMA SEP: 

TIMA 3 ' DECLARACIONES .'i-=' ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA . GENERAL .. - Son atribuciones de la 

  

, Junta General; 39 ) . Designar , y remover al 

Presidente y  ál. Gerente 3 b-)  Aprebar las 

cuentas y.:los, balances que. , presentefñ. los Ad-
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: cerca ' de la disolución de la: Compa- 

ministradores_;.c) Consentir en la  ce- 

sión de las: participaciones, y en “la        

  

    
admisióm de nuevos. socios ¿d)  Autori-     

  

    

zar al , Presidente o Gerente la ena-     

  

    
jenación O gravamen de. inmuebles  pro-     

  

      

  

DN pios de.la Compañías ; e ) Resolver a-      
» 

   

       tos Estatutos . ”-  DECIMA OCTAVA :" DEL 

          : PRESIDENTE +.- El- Presidente elegido por 

      
    

"la Junta General , durará cinco años 

      

            odrá”: ser  .ree-    en funcione    sus 
  

    - ' Jegido indefinidámente . DECIMA NOVENA :       
ATRIBUCIONES Y. DEBERES DEL  PRESIDENTE.-    

    

.a ) Convocar y presidir':las. sesiones de 

    

.la “Junta General . b) Suscribir  conjunta- 

     . mente con el Gerente . las actas de las mo 

  
      

sesiones y los “certificados de  aportacio- 

''. nes » “c-) Supervigilar la ¡administración 

interna de 'la ' Compañía ' 3 y”, d ) Las 

: demás ' atribuciones que se  estallezcan 

,en los, presentes estatutos +» VIGESIMA.3 

  

         

   

    

   

   
   
    

  

DEBERES .Y ATRIBUCIONES  DEL- GERENTE .- Es- 

  

    tán dentro 'de' los deberes y atribuciones 
+ 

del Gerente 's'a ) La administración de la      

   
    

   

Compañía en su organización interna: y de- 

   
berá ' peor. tanto'' proceder: en sus. gestiones 
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, con la” diligencia que exige una aduigigtración DP 

19 

au 

t4 

17 

ue 

17 

us 

19 

mercantil ' ordingria prultiente 

ante la Junta General de' sus “estibnes conil 

0) Res ponder MI 

> a, 

  

* . , J y 

do'': para el 'efécto (presentar el informe. 7 

de labores. arualmente o,cuándo lo exija la 

Junta General ¿ Cc.) Cuidar: que se lleven co 

rrectamente los. .libros de. la Compañía ¿d ) Se 

rá responsable. de: la' ¡contratación del persona 

administrativo ' y” de realizar gestiones ante la 

Administración Pública: y: ante lás personas' con 

quien” negocia o' va a negociar la Empresa 

e)" 

obl 

lo 

igaciones' 

3 .'Estatutos “y la 

“En ' general tendrá "todos los debere 

que le “estáblezcan la Ley 

PRIMERA '3 DÉ ' LA  REPRESENTACION 

representación 

dicial 

“tamente 0 

         

  

actos :.y k'contraros 

de: la 

a ' to 

  

legal , 

- ¡Compañía:': 

"tad 

    

judicial 

la -t 

“individualmente el' 

virtud «:-, 

Junta General: . VIGES 

” LEGAL, 

, > 

  

IMA 

  

y -* extra 

endráín  conj 

Presidente 

-. ge haz an 

da * clase de” estiones” 

u- 

un 

o 

fa 

  

relacionados con los 

        

fines sociales e ¿la . Compañía +.  VIGESI 

MA SEGUNDA 2 DE. .LA FISCALIZACION DE. LA 

COMPAÑIA .- La fiscalización estará a car- 

go de: 'un, Cómisario nombrado «:por la .Junta 

General ' por .un' período de cinco' años ,quie 

tendrár:  amplidmente: faculted de inspección 

y: vigilancia - sobre - los. libres de les adm
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.. nistradores -,. con: el deber de ¿informar » 

a la Junta General cada año sobre... sus 

  

gestiones . VIGESIMA TERCERA 3 DEL. EJERCI-. 

, CIO , FINANCIERO ¡;, e" El ejercicio ,econgmico ,. 

    

de. la Compañía" , se cerrará' el' "treinta 

|: y uno “de “Diciembre 'de cada año, 'el'? 
- Gerente . 

  

, 
E 

presentaré a la Junta General 

contados «esta fecha. , el balance, el 

estado. de ¡la cuenta de pérdidas : 

s 

ganan* 

cias von .sus anexos. , y la propuesta ¡de 

distribución de beneficios . El balance , 

  

t 

ro hs a 

réín a la disposición de los socios. des- 

:. de el, momento en. que se los «ha convoca- 

l - do por la Junta General , para que los 

..:, - Sonozcan pudiendo. solicitar. copía de. e--: 

. Ados +. De. existir. utilidades es facul- 

  

e tativo: .de la Junta  distribuírlas ,..rein- 

t 

-  vertirlas 

petando : 

-. ¡del soció 

.y .constituir ' fondos de -reser- 

  

vas ¡especiales a : más... del .. legal , res- 

  

en todo" 'el' derecho  indíviídual 

de” exigir vel _ reparte de 'u- 

  

tilidades: por lo menos: en : un - 'cincuen- 

“no constituyan (la  ''mayoría +. VIGESIMA 

.. CUARTA DISOLUCION “Y. LIQUIDACION : DE 

'ta por ciento” aún cuando" ' sus 

  

4 

      

“LA. .COMPAÑIA . -. La» Compañía se  disol- 

doo: verá por Jas: . causales : '” establecidas 

  

en 

   



BANCO BOLIVARIANO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificomos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañia en formación IMPORTQUIMICA CIA. LTDA. 

la cantidad de UN MILLON 00/2100 == e e SUCRES 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

JENNY AGUILAR QUIROLA / S/. 800.000,00 / 
ING. LEONARDO CARRION BRAVO “7 S/. 50.000,00 - 
SRA. EVA QUIROLA VILLALVA Y S/. 50.000,00 / 
SR. ALEJANDRO MALDONADO R. “ S/. 100.000,00 “ 

A A 

S/. 11000.000,00 / 

  

regaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
"refiere este Certificado, una vez constituida la'Compoñío, o los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores. 

e Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. CT 

   
Guayaquil, ENERO 02 DE 1991 

  

Hab rd 

Pichincha 412 + Teléfonos: 321420 . 325100 « Cosillo 10184 . Telex 3659 BNKBOLED . Guayaquil - Ecuador 

OPER 138



00900058 / 
la, Ley “y por voluntad de les socios Ep 

pe . 

cuerdo de la Junta: General . Corresponde a Y 
     

     

   
     

    

   

e 

la. Junta General nombrar “ liquidador ,- quie (lt 

* 

actuará conforme a las directrices que 1el 

imponga_ la: Junta ' General' , pudiendo ser 

elegidos para liquidar , cualquiera de lol 

  

     delegado Gerentes Presidente      un 0 or 

de la Superintendencia de Compañías .- VI- 

  

GESIMA QUINTA 3 Los suscritos fundadores 

o de esta compañía autorizan” 'al doctor Ca 

ados  Marcíal  Iudeña  Tandazo . para que  rea- 

- lice todas las diligencias tendientes a 

mn su _ aportación en _ la Superintendencia de 

Compañías y a la inscripción en “el  Re- 

s1 

12 

gistro Mercantil de esta escritura públi 
u 

  

nl ca y en general para que realice todos 

, los actos necesarios para “su legal cons ¿ ) 

titución . =' Usted señor Notario se dig 
un 

  

e - nará agregar las demás cláusulas de 

so , estilo para la — valídez de _ este  ldinstru 

a mento . - Firmado ) Doctor Carles Marcia 

. Ludeña T., - Abogado . Registro número 3 

e 

ss doscientos diez yy  ócho ",l Los 

. otorgantes ratifican en todas sus partes 1 

es minuta — inserta que queda elevada a  es- 

.. critura pública para que surta sus  e- 

fectos legales . “- Se agrega : el certi-   ficado bancario de Integración de Capital. 

 



, Leída que fue” esta. escritura pública, _ 

2 -_por miel —-Notario:: en alta voz, de ____ | 
, Principio a «fin . a les  compareciente 

           
       

   

    

.+ Éstos  la;; aprueban y la suscriben     
mígo 

   
en unidad de acto 

. Zo a 
o : EE 5 Z GUTZ P 

. ¿ 2), le Det DO. ; 003 IS) 

1 

1 

18 

14 

t5 

10 

17 

  

ALeJándro Maldonado Rivera, 
3 

  

Eva Quirola Víllalva u po > 
E 

EN 
FRA IÓ Y; E AER ZAR 

EZ LUZ > ELL 

.a o : 
AI 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en ocho fojas fotocopias, rubricadas por mi 

el Notario que sello y firmo en las mismas ciudad fecha 1 

  

de su otorgamiento.- Esta copia corresponde a la escritura 

enominada Im-    

  

número 27/91 de Constitución de la fompañía 

LA 
Abi 

GATA 
— . 

  

   

portquímica Cía. Ltda. 

    

DOY FE3 Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

wuatris de la escritura pública del diecisiete de Enero dá 

mil novecientos noventa y uno, de la Resolución N291=2=3 

1+0001298, .expedida el diecisóts de Mayo de n11 novecfer 
tos noventa y uno, mediante la cual el señor Subintender 

te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, aprobó la Constituctón de la Compañía que 

contiene la presente copía, con la siguiente modificació 

estatutarias En la Clñusula Décima Quinta, suprizase "Lo 

representantes legales no necesitarán autorización de la 

junta general para gravar o enajenar los bienes inmueble 

  

de la Compañía".- Guayaquil, veintinueve de Mayo de m11 

— Feveciantos oran 7 E 
? . EN_— < E a. 

s TO a, pe po 5 MN my YT 
Mori o, YA SÓARE: 

Y 

         
     

Cayo 

  

    
   

    

 



CERTIFICO: Que em fouha ds hay, y on eumpliniento de lo ordenado en la Re 

enlución Minero $1-2-2-1-0001298,dietada el 168 de Mayo de 1001, por el sUBIN 

TENORNTE DE DBNECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA BE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

fue invarita esta Laerítura, la misma que contiene la COMSTITUCION de IMPORT 

QUIMICA CIASLTDA., de fojas 13.811 a 13.825, Nimero 1.880 del Regiatro Ner- 

esstíl, Rubro de Industrialss y anotada bajo el Nimero 9.871 del Reperteyio.- 

Guayaquil, Junio sicto de mil neveciontes noventa y wm0.-El Registrador Nero 

cantál. 

       

     
   

ECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantit del 

CERTIFICO: Que con fecha hoy, y en imiento de le erdenado en el Ar - 

tículo 33 del Código de Conoseio, es ha fijado y ee mantendrá fijo en la Sa» 

la de cate Despacho, por el tiempo que dispone la Loy, bajo es náiuoro 89t, un 

Extracto de esta Escritura..Guayaquil, Junio steto WA movociuates noven- 

ta y uwmo.-El Hegistrador Mercantil .- 

      ABD. HESTOR 

Registrador Mercamtit del 

IVAR ANDRADE    

  

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de esta 

escritura, ea eunpliniento de lo dispuesto en el Deereto 733, dietado pur - 

el señor Presidente d la República s1 22 de ágonto de 1.979, publicado en 

el Registro Oficial Nimere 378 del 29 de Agosto de 1,978. Srila Junto 

siete de uil novociontes noventa y uo,-2l Registrados Mercantil .o 

    

      

   

AB. HECTOR 

Registrador Mercantil del CA 

CERTTFICO: Que son fosha de hey, queda archivado el Certificado de ¿filineión 

a la Cámara de Industriss de Guayaquil, eorrospendiente a la Compañía IMPORT_ 

QUIMICA CIA.ITDA .- Guayaquil, Junto siete de mil movecidates noventa y wey» 

El Registrador Norcantil .- l 

  

       AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercarait del Cómidh Gueyaquil 

    

  


